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EXPENDEDORES

el D strito Central (Tegucigalpa y  ComayagUe-
Ja) .. ............... - ............................................  I
En las Aldeas ...................................................................

57.—Por Agencias Bancarias, ambulantes .................
'58.—Por venta de mercaderías, ambulantes, en auto- 

vehículos, cuando no estén comprendidos en el De
creto . ........................ **.................................

EXPLOTACION DE MADERAS

. 5 .̂—Los que, habiendo llenado los requisitos de Ley, se 
dediquen a la explotación de madera en la  juria- 

■ ficción  de este Distrito Central, pagarán el impues
to 'qu e señala la siguiente tarifa*.

Caoba, cedro, ébano y nogal, pqr m illar de pies .. 
Primavera, laurel, palo de rosa, carreto, m acuejizo, 
Uquidámbar, guanacaste, quebracho, granadillo, cor
tés, palo de sangre, guachipilín, paleto, ronrón, San
Joan y  Santa María, por m illar de pies ....................
Fino, por millar de pies .................— .........................
Mangle, (m adero), por millar de pies ........................
Mangle (cáscara), por tonelada ........................... - .....
Nacascolo: madera, por m illar de pies ........................
 ̂Semilla, por tonelada ......................................................
Guayacán, por tonelada ...................................................

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

60. —Loa proletarios de bienes inmuebles del D istrito 
^  Central, pagarán un impuesto anual, que se fija» en

él -ano y  medio por mil sobre el valor de los inmue
bles gravados:
Sitarán exentos de este impuesto, la casa que per
manentemente habitare el contribuyente, cuyo valor 
no exceda» de L 20.000 00 VEINTE M IL LEM PIRAS 
y- los proletarios de bienes inmuebles cuyo valor 
no exceda de L 1.000.00 UN M IL LEM PIRAS.

IMPUESTO VECINAL

61. —Se establece un impuesto vecinal que se pagará
mansualmente y que no excederá de la siguiente ta
rifa anual:

1) Los Capitalistas ..........................................................
2) Los Profesionales ........ ..................................................
3> Em pléalos Públicos o de Empresas con sueldo

mayor de L  300.00 mensuales .
6) Empleados Públicos o Empresas Particulares con 

sueldo m ayor de L 200.00 m ensuales................. .......
5) Empleados Públicos o de Empresas particulares

con sueldo mayor de L 100.00 m ensuales...............
6) Empleado® Públicos o de Empresas particulares

con sueldo mayor de L 50.00 mensuales ................
7) Artesanos con Taller ...................................- ...........
8) Artesanos sin Taller ...................................- ............. -
8) Proletarios con b ien es........................................**—•••••

N>) Proletarios sin bienes — ......... .

Para los fines de este im puesto 
capitalista el que es dueño de

-5.00
2.00

75.00

2,00

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 402

Tegucigalpa, D. C , 9 de febre
ro de 1963.

EV Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por los meses de le
brero a noviembre del presente

año, las becas de {L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, para que continúen sus 
estudios en e] Instituto Departa 
mental “ José Cecilio del Valle”  
de Choluteca:

1. — Bonilla R., Andrés Abetino
2. — Bojorque, HiJda Mercedes
3. — Gutiérrez, Erazo Federico
4. — Gutiérrez D., Ruth María
5. — Montero S. Miguel A.
6. —Ordóñez Aguilar, Alba Lid¡ i
7. — Pastrana, Alba L*ucina
8. — Zúniga, Irma Edith.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i u .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

3.00

2.50
1.50 
0.75
3.00 
0.75
3.00
2.00

quier clase, cuyo valor exceda de L 5.000.00 y como 
profesional, el que tenga título extendido debida-' 
mente. El profesional, empleado público o privado 
y artesano cuando sean capitalistas, pagarán su 
impuesto como capitalistas. El profesional que 
sea empleado público, pagará como tal, en reten
ción con el sueldo que devengue según tarifa 
anterior.

LICENCIAS

62. —Por cada licencia para pregonar anuncios en las ca
lles y  avenidas de esta capital, por medio de alto
parlantes o magna voces, cotí música o sin ella, tien
do válida hasta por un mes ......................................... L

63. —Por cada altoparlante o magnavoz fijos, al mes ...
64. —Por cada altoparlante o m&gnavoz portátil, al mes ...
65. —Por cada licencia para rotura de calles para instala

ción de agua, etc., en las zonas pavimentadas, por 
cada metro cuadrado ... . . • ■ .....................

66 -  -Por cada licencia para roturas de calles para insta
lación de agua, etc., en zonas no pavimentadas, me
tro lineal .. .....................

67. —Por cada* licencia para la ocupación de aceras (a cri
terio de la Oficina, de Obras Públicas'del Distrito 
Central), con materiales de construcción, al mes, 
de L5.00 *  L 10.00.

68. —Por cada licencia de patente, buhonero a hondure
nos y nacionales de los otros países de Centro Amé
rica

12.00
12.00

12.00

6.00

3.60

3.00 
7.20
3.60
0.00
3.00

72.-

73.-

69. —Por cada licencia para vendedores ambulantes de
víveres, previa autorización de las autoridades sani
tarias, 61 mes ..

70. — Por cada licencia de patente de buhonero a extran
jeros, al a ñ o ..............................  .........................

71. —P or cada licencia para vendedores ambulantes de
sorbetes, refrescos y  sus similares, previa la autori
zación de las autoridades sanitarias, al m e s ...............
-Por cada licencia para baratillos, fuera» del impues
to por establecim iento com ercial, hasta ...................
-Por cada licencia o autorización para establecer ja 
bonerías en los valles o  en lugares o parajes des
poblados, de conform idad con lo que dispone ti A r
ticulo 387 de la Ley de Policía

74. —Por cada» licencia para limpiabotas, previa m atricula
al mes

75. —Por cada Ucencia para quemar pólvora, exclusiva
mente en zonas rurales, menos en la estación saca, 
ai día

76. —Por cada licencia para reservado de estaciona
m iento de un automóvil, en la calle, al m e s ...............

--P o r  lim pieza de parte de trabajadores del C oncejo 
del D istrito Central, en las obstrucciones internas de 

. aguas ffcnrtaka ........................................... ..............

50.00
30.00 
5.00

22.00

1.50

Acuerdo N9 403

Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Revalidar a partir del l 9 de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25-00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada una de las siguientes 
señoritas que hacen estudios en al 
Instituto Departamental “ María 
Auxiliadora”  de Santa Rosa de 
Copan:

1. — Paz, María Antonia
2. — Delmy M. Aguilar.

E] gasto se imputará a la par 
tida correspondiente dél Presu
puesto General de Egresos e ín 
gresos.— Comníquuese.

R. VlLLEDA MORALE?

El Secretario Je Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

5.00

1.00

1 .000.00

2.00

1 .000.00

4.00

0.50

1.00

5.00

10.00

{Continuará)

Acuerdo N9 404
Tegucigalpa, D, C., 9 de febre

ro de 1963.

E) Presidente de la República 
acuerda:

Revalidar a partir del P  de le 
brero a noviembre dej presente 
año, la beca de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor del joven Mariano Guevara 
Alvarado, para que continúe sos 
estudios en el Instisuto Departa
mental “ Lempira” , de Erandique, 
Lempira; el gasto se imputará a 
la patida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In ■ 
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en al 
Despacho de Educación Pública,

José Marúnez O .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Relaciones Exteriores * fidelidad a «tro Gobierno. e>|» - ,en .1 K^i¿tro d- Extranjeros, c\ nales, quien m a y o r *  edad, 
cialnvnte al «u i»afe de origen. .cambio de nacionalidad del ref “ ¡casaca de oficio? domc> ic 

_ ¡ E I  Salvador, v a toda protección ! r¡do peticionario, señor Ben?de- nacionalidad sa vadorena. habiei*| 
i -  i _  i —?s v Autoridades to Laratro.— Comuniqúese. ;do nacido en el Municipio ae U

Acuerdo N‘- 49
extraña a las Leyes y 

Considerando: Que el señor \¿c Honduras, haciendo además
_  . . rv n  j l. i ¡Guzmán Escolero, reside en Hon prü(e«ta de adhesión v obediencia l
Tefuagalpa, D. C.. 26 de abnl ¡d¡lras> desde ¿  aíio de l m  ie. l  |aJ , eyes ,  Autori<ú*-S Hondu | El S;

de 1900. niendo en consecuencia más de un | reñas. " ' Despach

R. V illeda Morales. 

creta rio de Estado en

i Sauce. Departamento de La L'íüón 
¡República de El Salvador, el 23 de 

.|! marzo de 1933 v vecina de Na-

E] Presidente de la República. ¡Vista* para resolver las Diligcn- año de residir en el país, comu 
cías de Naturalización, seguidas 1° requiere para la Naturaliza*. , , ,
en la Gobernación Política del De-1clon ^  Artículo 18 de la Consti-jcn uso de las 
partamento de Valle, a solicitud | tucion de la República y que ha |confiere el ^ rtl̂ lo . ^ : .  A^ lhV; 
del señor José Cipriano Caballero im probado no estar comprendí- ci«n 34. de la Constitución de la 
Romero quien es mayor de edad. ^  en lo5 casos de excepción pre-! República,

- - - * ■ ¡vistos por los Artículos 14 y lo :  i n r i i n i .
| de la Ley de Extranjería. ’ j a -lerda.
! | Conceder Carta de Naturaliza-
i Considerando: Que el mismo ción al señor Anderson Ferder-

i Despacho de Relaciones Exterio
ires,

Roberto Perdomo Paredes.

rasado. Mecánico Industíal, de 
nacionalidad salvadoreña, habien
do nacido en el Municipio de San
ta Elena. Departamento de Usulu- pelícionario. señor Guzmán Esco-¡ i .  República «fe El Salvador, el renlln, ¡ado .  sU nacionali.
28 de noviembre de 1924 y vecino 
de Nacaome Departamento de Va
lle.

man Reyes, de las generales ex 
presadas, debiendo la Secretaría

Considerando: Que el señor Ca
ballero Romero, reside en Hondu
ras desde el año de 1944. tenien
do en consecuencia más de un año 
de residir en Honduras, como lo 
requiere para la Naturalización c1 
Artículo 18 de la Constitución de 
fa República y que ha compro
bado no estar comprendido en los 
' ísos de excepción previstos por  
'o* Artículos 14 y 15 de la Ley 
de Extranjería.

Considerando: Que el mismo 
peticionario, señor Caballero. Ro
mero. ha renunciado a su nacio
nalidad salvadoreña y manifestado 
su deseo de adoptar la nacionali
dad hondurena y que también ha 
••miunciado a toda sumisión, obe- 
«Meneia y fidelidad a otro Gobier
no y especialmente al de su país 
de origen, El Salvador, y a toda 

' protección extraña a las Leyes y

dad salvadoreña y manifestarlo su | de Relaciones Exteriores, anotar 
deseo de adoptar la nacionalidad |en el Registro de Extranjeros, el 
hondurena y que también ha re-: cambio de nacionalidad del referi- 
nunciado a toda sumisión, obe- ^  peticionario, señor Reyes.—  
diencia y fidelidad a otro Gobior- Comuniqúese, 
no y especialmente al de su país |
de origen, Ej Salvador, y a toda > R- \ illeda Morales.
protección ex! raña a las Leyes y| El secretorio de Estado en el 
Autoridades de Honduras hacten- D s  ho de Rdac!onw Rvterio.

A  j t l A l H  A a  • H w A V A ^ .t ’ A  A a  A A n A ü l / V ú A  1 ■do además protesta de adhesión j 
y obediencia a las Leyes y Auto-1 ’
ridades Hondurenas.

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere- el Artículo 205. Atribu
ción 34 de la Constitución de la 
República,

Acuerdo N° 53
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma 

de 1963.
Vistas para resolver las Dili 

gencias de Naturalización, seguí

eaome. Departamento de Valle.
Considerando: Que la señora 

Molina de Canales, reside en Hon
duras desde el año de 1951, te
niendo en consecuencia más de un 
año de residir en el país, como 
lo requiere para la Naturaliza
ción el Artículo 18 de la Consti
tución de la República y que ha 
comprobado no estar comprendi
da en los casos de excepción pre-

, t n . .. 0 i'.* i . ¡ vistos por lo-s Artículo? 14 y 15da, en la Gobernación Política del! ^  |a >^y d,  Extranjería

Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N° 52

acuerda:

Conceder Carta de Naturaliza
ción al señor José Anselmo Guz
mán Escolero, de las generales 
expresadas, debiendo la Secreta 
ría de Relaciones Exteriores, ano
tar en el Registro de Extranjeros 
e! cambio de nacionalidad del re

Tegucigalpa. D. C. 
de 1963.

10 de mavo

Vistas para resolver Ia$ Dili 
gencias de Naturalización, seguí 
das en la Gobernación Política del 
Departamento de Cortés, a solici 
tud del señor Natalio Antonio Be 
nedetío Laratro. quien es ma
yor de edad, soltero* Comercian
te, de nacionalidad italiana, ha 
hiendo nacido en Betlehem. Pa-Autoridades de Honduras, hacien- ferido peticionario, señor Guzmán i, °  nf C10r Z  -C f

do además protesta de adhesión Escolero.-Comuníquese. I ™ 1’ el 25 de f e ™ * * *  f
V .  lo» v 191°. y v€cin<>d* la C)udad de

Departamento de Choluteca, a so 
licitud de la señora Leonor Sura 
de Turnios, quien es mayor de 
edad, casada, de oficios domésti
cos, de nacionalidad nicaragüen
se. habiendo nacido en Nandas- 
mo. Departamento de Masaya. Re
pública de Nicaragua, el 31 de 
marzo de 1937 y vecina de Yus- 
guare. Departamento de Choluteca

Considerando: Que la señora 
Sura de Turcios. reside en Hon
duras desdo el año de 1946, te-

Considerando: Que la misma 
peteionaria, señora Molina de Ca
nales, ha renunciado a su naciona
lidad salvadoreña y manifestada 
su deseo de adoptar la nacionali
dad hondurena y que también lu 
renunciado a toda sumisión, obe 
diencia y fidelidad a otro Gobier 
no y especialmente al de su paú 
de origen, El Salvador, v a íodí 
protección extraña a las Leyes J 
Autoridades de Honduras, haciert 
do además protesta de adhesiói

R. V illeda Morales.
'El Secretario de Estado en el ¡ 

Despacho de Relaciones Extern 
res.

Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N“ 51

v obediencia a las Leyes y Auto
ridades Hondureñas.

El Presidente de la República,
* n uso de las facultades que le 
concede el Artículo 205, Atribu
ción 34 de la Constitución de la 
República.

ACUERDA:
Conceder Carta de Naturaliza 

ción al señor José Cipriano Ca
ballero Romero, de las generales 
expresadas, debiendo la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, anotar! cía* de Naturalización, seguida • 
en el Registro de Extranjeros, el en la Gobernación Política del De
cambio de nacionalidad del referí-i partamento de Choluteca, a soli
d o  peticionario, señor Caballero' citud del señor Anderson Freder- 
I«omero.—Comuniqúese. man Reyes, quien es mavor de

R. V illeda

San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés.

Tegucigalpa. D. C.. 
de 1963.

30 de abnl

Vistas para reolver las Diligen-

Con-iderando: Que el señor Be* |de origen, Nicaragua, y a  toda 
nedetto Laratro, reside enH on-•]| protección extraña a las Leyes 
duras desde cí ano de 1930, te j Autoridades de Honduras, hac¡en
mendó en consecuencia mas de 
dos años de residir en el país, 
como lo requiere para la Natura 
lización, el Artículo 19, Inciso 2“ 
de la Constitución de la Repúbli
ca y que ha comprobado no es 
tar comprendido en los casos de 
excepción, previstos por los Ar 
tículos 14 y 15 de la Ley de Ex 
tranjería.

Considerando: Que el mismo 
pe-icionsrio, señor Benedetto La

niendo en consecuencia más de un; v obediencia'a las I-evos y Auto 
año de residir en el paií come r] j a(jeíi Hondurenas, 
lo requiere para la Naturalización |
el Artículo 18 de la Constitución j El Presidente de la República 
de la República y que ha compro 'en uso de ías facultades que Ii 
hado no estar comprendida en ¡confiere el Artículo 205. Atribu 
los casos de excepción previstos • ción 34 de ia Constitución de 1¡ 
por los Artículos 14 y 15 de la ; República,
Lev de Extranjería. {

t
Considerando: Que la misma pe- j 

ticionaria, señora Sura de Tur- i _ _
cios, ha renunciado a su naciona-j na (fe Canales, ~de las genende 
lidad nicaragüense y manifestado je*presa<k% debiendo la Secreti 
su deseo de adoptar la nacionab-1 ̂  Relaciones Exteriores ase
dad hondurena y que también ha . tflr en d  Registro dt, Extranjero 
renunciado a toda sumisión, obe- i j cambío de nacionalidad de .l 
diencia y fidelidad a otro Gobier i referida, peticionaria, señora 
no y especialmente al de su pai?

acuerda:

Conceder Carta de Naturaüia 
ción a la señora Víctorina MoSi

lina de Canales.—-Comuniqúese,

R. V illeda M orales.
, , ,, .,  El S?cretar¡o de Estado en f

do ademas protesta de adhesión D ho TÍf? Relac¡ one? Exterii 
íencia a las Leve? y Auto-1 'y obediencií 

ridades Hondurena*.

El Piesidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 205, Atribu
ción 34 de la Constitución de la 
República,

acuerda:

¡res,

Morales ¡edad, soltero, estudiante, de nació- jratro, ha renunciado a su nació 
¡nalidad salvadoreña y habiendo ¡nalidad italiana y manifestado si 

El Secretario de Estado en el nacido en Pasaquina, República; deseo de adoptar la nacionalidad 
Despacho de Relaciones Exterio-:de El Salvador, el 24 de marzojhondureña y que también ha re

de 1924 y vecino de Choluteca, nunciado a toda sumisión, obe 
Departamento de Choluteca. ¡diencia y fidelidad a otro Gobier 

,, . , , _ . . n ' no v especialmente al de su país!
tons.dr.iido: Q „« ,1 xnoi: R-‘; ; df. or¡í,én. Italia, v toda proteo-1 

res, res.de en Honduras desde ,  ias Leves v Auto

res,
Roberto Perdomo Paredes

Acuerdo N- 50
26 de abrilTegucigalpa. D. C. 

de 1963.

' Vistas para resolver las Diligen
cias de Naturalización, seguidas en 
la Gobernación Política del De
partamento de Francisco Morazán, 
a solicitud del señor José Ansel
mo Guzmán Escolero, quien es 
mavor de edad, rasado, carpin- 
I ro. de nacionalidad s-alvadoreña 
- habiendo nacido en Sociedad.

Conceder Carta ti? Naturaliza
ción, a la señora Leonor Sura tic 
Turcios de las generales expresa
das, debiendo la Secretaría de Re
laciones Exteriores, anotar en el

peticionaria, señora 
cios.—Comuniqúese,

Roberto Perdomo Paredes.

Acuerdo N1’ oo
Tegucigalpa, D, C.. 29 de ni 

de 1963.

año de 1959, teniendo en cons°- j 
cuencia más de un año de residir! ridades de Honduras, haciendo

Vistas para resolver tas D|i 
gencias de Naturalización, sep 
das en la Gobernación Política 4 
Departamento de Yoro, a solií 
tud del señor Oscar Suárez H

Registro de Extranjeros, el cam-¡ " ¡ ‘ «V4- í uta"  «» *  £
blo de nacionalidad de la referida Ira? * 1,0- dp . nac‘ ° ” £ *

Sura de Tu,. \ “ Ivndorena. hab.endo naedo .
San Salvador, República de I 
Salvador, el 10 de septiembre 
1935 y vecino de l rraco, Dep*R. V illeda Morales.

I íepartamento de Morazán. Repú 
i  tica de El Salvador, el 21 d< 
abril de 1920 y vecino de este 'reña y que también 
Distrito Central. jdo a toda sumisión.

. , . además protesta de adhesión
en el ¡«ais como lo reqiuere para I obad¡aici^ a ,a5
la Naturalización. e| Articulo lo !  , 
de 1. Cons.iluci.,0 de la Repú- d*d<*  «ondureMe. 
blíca y que ha comprobado no es- El Presidente de la República. í 
tar comprendido en los casos ds j en uso de las facultades que le j 
excepción previstos por los Arls.¡confiere el Artículo 205, Atribu j 
H  v 15 de la Ley de Extranje ¡ción 34 de la Constitución de la 
na. j Kepúbliea-

Con-iderando: Qut* el mismo
jw-ticionario, señor Reyes, ha re
nunciado a su nacionalidad sal
vadoreña y man 
di- adoptar la na

El Secretario de Estado en el 
v'^Autor» ¡Despacho de Relaciones Exterio

res,
R oberto  P erdom o Paredes.

acuerda ;

Conceder Carta de Naturaliza

Acuerdo 54

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
vo de 1963.

Vistas para resolver las Diligen
cias de Naturalización, seguidas er

(tamento de Yoro.
Considerando: Que el MÍ

Suárez Panlagua, reside en H> 
duras desde el año de 1949,1 

; niendo en consecuencia más det 
¡año de residir en el país come 
| requiere para la Naturalización, 
¡Artículo 18 de la Constituci&tj 
j la República y que ha coaM 
.hado no estar comj>rendido 
¡casos di' excepción previsto*# 
los Artículos 14 y 15 de b  L 

¡de Extranjería.
Considerando: Qu.- el

jticionario, señor Suárez Paniafí

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ha renunciado a >u nacionalidad
salvadoreña y mani feriando su de
seo de adoptar la nacionalidad 
hondurena y que también ha re- 
aunciado a toda sumisión, obe* 
diencra y  fíd?Iidad a otro gobierno 
y especialmente al de su país 
origen. El Salvador, y a toda pro
tección extraña a las Leves y Auto
ridades de Honduras, haciendo ade
más protesta de adhesión y obe
diencia a las LeVes y Autorídatlcc 
Hondurenas,

El- Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 205. A tribu 
ción 34 de la Constitución de 
República.

acuerda :
Conceder Carta de Naturaliza 

ción al señor Oscar Suárez Pa 
magua, de las generales expresa 
das, debiendo la Secretaría de Re
laciones Exteriores, anotar en e) 
Registro de Extranjeros, el cambio 
de nacionalidad del referido pe- 
tteumano, señor Suárez Panla
gua.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
£l Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Robería Penlomo Paredes.

A V I S O S

i

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jef-* de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda hace saber que con 
fecha veintiséis de febrero del 
año en curso, se admitió la 
so ieitud que dice: ‘'Registro 
de Marca. —S. P. E.—Ramo 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Fgidio Tentón*, m a y o r  de 
edad, casado, comerciante y 
de este de mi cilio, accionando 
en mi carácter de Apoderado 
de ‘ Industria Nacional Tex
til, & A /* del domicilio de la 
ciudad de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, compa
rezco ante Vos, muy respe
tuosamente, pidiéndoos el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica que se describe así: 
Un paisaje costanero en el que 
se ve una playa, un brazo de 
mar y un sol esplendoroso sa
lido en el horizonte, a la mitad 
de su redondez: en la playa' y 
al extremo derecho figuran, 
agrupados, tres cocoteros de 
diferentes tamaños, debajo de 
los cuales y sobre la playa se 
lee la p a l a b r a  “ Biand”

rez.—T e g u c ig a lp a ,  D. C-, 
veintiséis de febrero de mil 
n o v e c i e n t o s  sesenta y 
tres.—(f) Egidio Tentón'1. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1963.

Argentina M. de Chávez. 

8 J. 63

i producto- químico® y pr^u^ri- 
¡ dones farmacéuticas, la que se 

=  í aplica en los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley y 
pido que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
— Tegucigalpa, D. C., trece

La infrascrita, Jefe de 1* Sesión j de mayo de m il novecientos
sesenta y tres.— (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.

Acuerdo N“ 56

Tegucigalpa. D. C., 31 de mayo 
de 1963.

Vista para resolver las Diligen
cias dé Naturalización, seguidas en 
la Gobernación Política del De
partamento de Cortés, a solicitud 
del Sr. Eladio Andrés Luis Ro
dríguez Fernández, quien es mayor 
de edad, casado, vidriero, de nació, 
nalidad cubana, habiendo nacido 
en la ciudad de la Habana, Repú
blica de Cuba, el 18 de febrero de 
1919 y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés

Considerando: Que el señor Ro j 
dríguez Fernández, reside en Hon
duras desde el año de 1952, Vi
niendo en consecuencia más de un 
año de residir en el país, como lo 
requiere para la Naturalización el 
Alt. 19, inciso l 9 de Ja Consti
tución de la República y que ha 
comprobado no estar comprendido 
en los casos de excepción previstos 

^«)r Jos Artículos 14 y 15 de la Lev 
W# Extranjería.

Considerando : Que el mismo pe 
ticionario señor Rodríguez Fernán 
des, ba renunciado a su nacíona- 
lidad hondurena y que también 
ba renunciado a toda sumisión, 
obediencia y fidelidad a otro go 
bíerno y especialmente ai de su 
país de origen, Cuba, y a toda 
protección extraña a las Leyes y 
Autoridades de Honduras, hacien
do además protesta de adhesión 
y obediencia a las Leves v Auto
ridades Hondurena-

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le 
confiere «I Artículo 205. Aíribu- 
cuon 34 de la l.onrituciúii de la 
República

acuerda:

Conceder Carta de Naturaliza
ción del señor Eladio Andrés Luis 
Rodríguez Fernández, de las ge
nenies expresadas, debiendo la _ , _  . .
-___. - » «  i : EVtJu.;.. El Secretario de b&t&dü en elSecretaria de Relaciones Lxteno- _  _  c- , -~ r  Despacho de Relaciones rjrtenu

jus, anotar en el Registro de Lx- ^

y a la izquierda de los mismos ¡ 
cocoteros, sobre la playa se 
lee la palabra “ Caribe’ ' a ti
pos más grandes que los de la 
palabra “ Brand” . E*ta marca 
se usará en distintos colores, 
formas y tamaños, pudiendo 
usarse también, únicamente, 
la palabra “ Caribe” . Ampa
rará paños, telas y tejidos de 
lana y otros pelos, tejidos de 
algodón en piezas, lencería, 
ropa blanca y de uso domésti
co, elaborados en el Salvador. 
Acompaño eJ poder, certifica
ción del registro de Ja marca 
en la República de El Salva* 
dor, clisé y demás documentos 
de ley para so razonamiento 
y devolución. Sustituyo el po
der en el Lie. Rubén Al va

de Patentes y Marcai de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Eeononoíi y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diez de maro del afio 
en cmsD, se admitid la solicitud 
que dice: “ Registro de una marca 
de fábrica.—Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes y Mareas da Fábrica.—Yo, 
Héjtor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 5 
de este vecindario, en m! condición 
de acoderado de la Sociedad Aroo 
Limited, domiciliada en Logr.no 
Suiza, con el acatamiento debido, 
vengo a pedir al registro inicia) di 
la marca de fábrica consistente en 
a palabra:

ARCOPEN
la que distingue y protege produc
tos de tocador, perfumería, produc
tos químicos, medicinas y prepara 
clones farmacéuticas, la que ee 
aplica en los envases, cajas y empa
ques que contienen ios productos 
grabándola o imprimiéndola sobre 
los mismos, por medio de etiquetes 
que se íes adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comer 
do. Presento el clisé y demás docu
mentos de le?, y pido que al poder 
con que gestiono se razone del ex
pediente de la marea de fábrica 
“ Arco” .—'Tegucigalpa, D, C,( diez 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres— (f) Héctor René Cáceres” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Jey,— 
Tegucigalpa, D. C-, 21 de mayo de 
1963.

A rgentina M. de Chávez

8 J. 63.

A rgentina M. de  Chávez 
8 J. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.— Sección de Patentes raeI)toa “ e ^ !8f
y Marcas de Fábrica.— Yo,
Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de Apoderado de la 
Sociedad 
miciliada

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de ]a 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de A m e r i c a n  Home 
Products Corporation, corpo 
ración del Estado de Pelawa 
re, domiciliada en la ciudad 
de New Yoik, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
507.281, el 19 de marzo de 
1949, por un período de veinte 
años, para distinguir: una pre
paración en forma de liquido, 
crema o pasta, para limpiar 
y pulir zapatos; consistente 
en la palabra:

ALLWITE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que Be razone en lo 
conducente, los demás docu-

Te

foch* 25 irn,Vi de! año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de. Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de American Home 
Products Corporation, corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 505.081, el 21 de 
diciembre de 1948, por un pe
riodo de veinte años, para dis
tinguir: una preparación en 
forma liquida o de pasta, para 
limpiar, lustrar y pulir zapa
tos; consistente en la palabra:

STERLING
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en le 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucígalpa, D. C., 25 de junio 
de 1963.— Daniel Casco L.”  Le 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C „ 29 
de junio de 1963.

Argentina M. os Chíven

8, 18 y 29 J. 63.

SpafCfos, el cambio de nacionali- 
id  referido peticionario,

ñor Rodríguez Fernández.— Comu
niqúese.

R. Y iU-EDa M orai.es.

Roberto Perdotno Paredes.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Bristol-M yers 
Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de Ntw York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 738.927, el 9 de octu- 

gucigalpa, D. G.. 25 de junio! r̂€ <*e por un período de 
de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo! ve'nte años, para distinguir: 
que se pone en conocimiento funa Pr€Paración farmacéutica 
del público para los efectos de i Psra alivio de la congestión
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 

Arco Limited, Judío de 1968.
en Lugano, Suiza,j Argentina M. de Chávez

nasal debida a alergias por po
len y a resfríos; consistente en 
la palabra:

con el acatamiento debido, 
vengo a pedir el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

B A S I N O X I N
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería,

8, 18 y  29 J. 63. EXASMA
L* infrascrita, Jefe de la y 1» cual se aplica a lo. enva-

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabán
d ola , imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas
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que se les adhieren y en cual* 
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el po- 
der para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1963.— Daniel Casco L ,”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
29 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez 

8 , 18 y 29 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h8ce saber: que con 
fecha 25 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación d e Bristol-Myers 
Company, corporación del Es
tado deDHaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York, E s t a d o  de 
New Y o r k ,  Estados Uni
dos de América, vengo a pe 
dirle el regiBtro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el rúmero 117.115, 
el 20 de junio de 1961,por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: un Bgente absorbente 
y detoxificante, efectivo con« 
tra bacterias que causan di
sentería; consistente en lapa* 
labra:

BRISTASORB
y la cual se aplica a los enva* 
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán* 
dola, imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el c o m e r c i o .  
Presento el poder para que se 
rtzone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de junio de 1963*- Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono* 
cimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez. 
8 , 18 y 29 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la Secc'ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha treinta de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. —En representación de la compañía 
Philip Morris lo cor por a ted, una corporación organizada bajo 
las leyes del E?tado de Virginia, domiciliada en 100 Park 
Avenue, en la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York. 
Estados Unidos de América, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo? ámente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca de fábrica hondurena, del 
eslogan o leyenda comercial:

MARLB0R0 ES CLASE APARTE
según el clisé, marca que ampara, distingue y protege ciga
rrillos, la que en letras de molde mayúsculas, ein distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o se agrega en los envases, cajas, paque
tes, fardos, bultos v envoltorios y en la publicidad y propa
ganda, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se añaden los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de mayo de mil novecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1963.

Argentina M. de Chávez.
8 J. 63.

una preparación para las en
fermedades del ppcho y en 
g e n e r a l ,  las motivad»» por 
impurezas de la sangre, la que 
sin distinción de tamaño, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, pegán
dola a los envases, recipientes, 
c a j a b, paquete?, empaque*, 
bardos, bultos y envoltorios 
que Jos contienen en lo? modo?

en las formas generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa. 
}. C., seis de junio de mil no

vecientos sesenta y tres. — íf) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., 17 

de junio de 1963.
Argentina M. de Chávez 

y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace eaber: que con fecha veinticinco de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representación de la compañía Nesbitt 
Fruit Prcducts, Inc., una corporación del Estado de Califor
nia, manufactureros domiciliados en la ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, de la marca de fábrica denominpda:

según el clisé y conforme al certificado adjunto del registro 
N9 620.023 de) 24 de enero de 1956 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos, marca que ampara, distingue y prote
ge bebidas sin alcohol, sin cereales, sin malta, vendidas como 
refrescos, jarabes, extractos, colorantes, chocolate preparado, 
y todas usadas como ingredientes para bebidas refrescantes,

| la que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los 
artículos y productos, en sus envases, recipientes, receptécu 
los, bolsas, caja?, paquetes, empaques, bultos, fardos y envol
torios por medio de impresiones, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos general 
mente empleados en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.t veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
de mayo de 1963.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica —Po
der Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Droguería Nacional, S. A., una

A rgentina M. de Chávez

8 J. 63.

entidad comercial organizada 
v existente en conformidad 
con las leyes de la República 
de Honduras, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
E s tad o , domiciliada en San 
Pedro Sula, departamento de 
Cortés, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito como marca de fá

brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

YODO ROBIN
etiqueta, conforme al c 1 i a é 
marca que ampara, distingue 
y protege drogas, productos 
qu’micne, especialidades far
macéutica? y medicinales y 
veterinarias y, en particular,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
:’echa seis de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. 
— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.— Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de Apoderado de la So
ciedad Arco Limited, domici- 
iada en Lugano, Suiza, con el 

acatamiento debido, vengo a 
pedir el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

TETRARCO
la que distingue y protege pro
ductos químicos, medicinas y 
preparaciones farmacéuticas, 
indicados en enfermedades in
fecciosas en general, la que se 
aplica en los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, 
por medio dé etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley y pido 
que el poder con que gestiono 
se razone del expediente de la 
marca de fábrica “ Arco” .—

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de una
marca de fábrica. — Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. 
— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.— Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de Apoderado de la So
ciedad Arco Limited, domici
liada en Lugano, Suiza, con el 
acatamiento debido, vengo a 
pedir el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ARCOMONOL
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas, 
la que se aplica en los envases,' 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis
mos, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiad» 
en el comercio. Presento e! 
clisé y demás documentos, da 
ley y pido que el poder eos 
que gestiono se razone del ex; 
pediente de la marca de fábril 
ca ‘ ‘Arco” . — Tegucigalpa, W  
C., diez de mayo de mil nova* 
cientos sesenta y jtres. -< f>  
Héctor René Cáceres” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 2f 
de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch ato s 

8 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca! 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y H* 
cienda, hace saber: que col 
fecha diez de mayo del afió el 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de uni 
marca de fábrica.— Señor £  
nistro de Economía y Hacienda 
— Sección de Patentes y Mar 
cas de Fábrica,— Yo, HéctOl 
René Cáceres, mayor de edad 
soltero, Perito Mercantil y 4ü 
este vecindario, en mi condi 
ción de Apoderado de la Soda
dad Arco Limited, domid 

Tegucigalpa, D. C., seis de ma- liada en Lugano, Suiza, con i
yo de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

8 J. 63.

acatamiento debido, vengo I 
pedir el registro inicial d e l  
marca de fábrica consista^ 
en la palabra:

TETRACAPH “
Ta que distingue y protege d  
tí cu los de tocador, perfumee!

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE JULIO DE 1963

productos químicos y prepara
ciones farmacéuticas, la que se 
aplica en tos envases, cajas 
f  empaques que contienen los 
productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas que se 
í̂ s adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio . Presento el clisé y 
demás documentos de ley y 
indo que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
— Tegucigalpa, D. C., diez de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Héctor René 
Cáceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de mayo de 1963.

¿ . A rg en tin a  M . d e  Ch á v e z  

6  J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 19 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Hitachi Limited, compañía organizada bajo lae leyeB del 
Japón, domiciliada en N9 12, 2-Chome. Marunouchi, Chiyoda- 
Ku, Tokio, Japón, vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con el número 690.700, el 26 
de junio de 1962, por un período de diez años, para distinguir: 
máquinas de transporte, aparatos e implementos; partes y 
accesorios para las mismas (excluyendo bicicletas, partes y 
accesorios pura las mismas y sus imitaciones); consistente en 
ia palabra:

de la marca de fábrica deno
minada:

DABERUN

H I T A C H I

I*  Infrascrita, Jefe de la Sección 
dS' Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

,qoe con fecha diez de junto de) 
afioen curso, ae admitió la solicitud 
■que dice: "Registro y depósito de 
U»a marca de fábrica.—Poder Eje* 
-cotíto.— Secretaria de Economía
y Hacienda__En representación de
la compañía Olla Mathteson Che
mical Corporation, una corporación 
del Estado de Virginia, manufac
tureros con oficinas principales en 
460 Park Avenue, en la dudad de 
Hueva York, Estado de Nueva York, 
Hitados Unidos de América, según 
ej poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa- 
lezoo a solicitar el registro y depó- 

- alto de la marca de fábrica deno
minada:

BOPLANT
según el clisó y conforme al adjunto 
dettlficado de regUtro Hp 744.655 
-del 5 de febrero de 1063, Inscrito en 
la Oficina de Patentes de los Esta
do* Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege produc
to* químicos y drogas farmacéuticas 
di  todas clases y, en partleular, 
díateos fabricados y preparaciones 
medical de tejido óseo, la que sin 
dlitinolón de tamaño, color o diso
lto especial, ae aplica o fija a los 
artículos y produotoa mismos o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
dardos, bultos y envoltorios que Us 
-contienen, por medio de imprtsío- 
-Ote, grabados, etiquetas, marbetes, 
y en las otras formas y modo* gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Industrie, para todo 
lo cual se agregan loe demás docu
mentos de ley—Tegucigalpa, D. C., 
dies de juoio de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para loa efectos 
vi* ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
jonio de 1963.

Argentina M. de Chávez

8 y 18 J. 63.

y la cual se aplica a los artículos, y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de junio de 1963*—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
19 de junio de 1963.

Aip a tHna M. de Ohávea.

8 y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co , Ine., 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros 
domiciliados en 126 E. Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rah- 
way, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en eaa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureñe, 
de la marca de fábrica denomi
nada;

THIBEQUINE
según el clisé, marca que am 
para distingue y protege una 
preparación medicinal veteri
naria usada particularmente co
mo una antihelmíntico, marca 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseñe especial, se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, cajas, 
paquetes, empaque», fardos, 
bultos y envoltorios que los 
protegen y contienen, por me
dio de etiquetas, marbetes, 
relieves, impresiones y graba
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona 

dos y a sus representante», qu« 

solicitudes de libre registro qus

para la pronta tramitación de lai 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente ] 

determinar con toda claridad los

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
Ng 760.022 del 2 de abril de 
1962 de la oficina Alemana de 
Patentes, marca que ampara, 
distingue y protege medica
mentos, productos q u í m i c o s  
para uso médico y uso higié
nico, d r o g a b farmacéuticas, 
emplastos, curaciones, produc
tos para la destrucción de pes
tes de animales y plantas, des
infectantes, preservativos, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especia), se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a ios en
vases, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en Jas otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el eomercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.r 
veinticinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y tres. —(f) 
Jorge Fidel DurónJ\ Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de mayo de 1963.

Argentina M. db ChAvez.
8 J. 63.

cedimientos industriales o de 
manufactura; y preparaciones 
para limpiar y lavar para ob
jetos domésticos, maTca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especia], se aplica o fija 
a tos artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos, y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa. D. C-, veinticinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D.C., 30 
de mayo de 1963.

ARGENTINA M. PB CSÁVEZ

8 3. 63.

Mrvicióe y  demás Impuestos a  qus

estén obligados a  pagar al Estarte

conformes a su concesión.

L a  Oficialía Mayor de Obra 
Públicas f  Comunicaciones

ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.

A bgbntina M. db Chávbz

8 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacien
da.—r En representación de la 
compañía C. H. Boehringer 
Sohn, una compañía comercial 
alemana, fabricantes de pro 
ductos químicos, domiciliados 
en Ingelheim, an Rhein, Ale
mania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “ Registro 
y depósito de una marca de fá
brica. —Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Lever Brothers, 
Port Sunlight, Limited, una 
compañía británica, manufac
tureros domiciliados en Port 
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder adjunto que 
obra en eaa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

COMFY
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 B824889 del 1 de 
septiembre de 1961 del Regis
tro de Marcas de Fábrica de la 
Oficina de Patentes de Lon
dres. Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
-obstancias para uso en la 
lavandería, jabones, detergen
tes, pero no para uso en pro

ba infrascrita, Jefe de la Sección 
J e Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha veinticinco de mayo 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
3e una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretan ía de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compañía Merck & Co., In e , una 
corporación del Estado de Nueve 
Jersey, manufactureros domicilia^ 
dos en IZA E. LAdcoIq Avance, 
en la ciudad de Rahway, Estado de 
Nueva Jersey, Fstadoe Unldcs de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente compa tezco a solicitar 

registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

T B Z
según el olisé y conforme al adjunJ 
lo certificado de registro número 
743.294, del 8 de enero de 1963, de 
!a Oficina de Patentes de loa Esta
do* Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege una 
preparación medicinal veterinaria, 
usada particularmente como un na
cí helmíntico, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, se apilca o fija a los artículos 
y productos mismos, en sus enva
ras, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetea, empaques, bultos, far
do* y envoltorios, que los contie
nen, por medio de impresiones,' 
grabados, etiquetas, marbete», es- 
ti rol dos, y en las otras formas y  
nodos generalmente acostumbrados 
eo el comercio y en la indnstria, 
para tojo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.—Tegul 
cigalpa, D. C.. veinticinco de mas» 
de mil novecientos asenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 30 de mayo de 1963.

Argentina M. os Chávkx*
S J. «3.
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La Infrascrita, Jefe de la Seccidr 
ú Pateóte* y M* c »  de FAbric» 
depervjientede la Secretaría de Eco- 
Botnia y Híctenia, hace saber: que 
Oon fecha reictlclDco de mayo de 
afio en corvo, ae admitió ia solicitud 
que dice; “ Registro y dfoóslro de 
nom marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo__Secretarla de Recomía y
Hacienda._En representación de 
la compaCfa Van den B^rghs and 
Jurg^na Limited, una compafiía 
británica, manufacturero* doralíi- 
ílados en Unííever House, Blark- 
triare en Londres. E. C. 4, jrglate- 
Tra, según el peder que obra en esa 
Secretaría de Estadu, respetuosa
mente comparezco a roHcitar e 
r^ittro y depósito de la marca de 
fábrlea denominada:

FLORA
pa abra, seuón el clisé, conforme al 
adjunto certificado de regateo N c.. 
36.497, del 22 de febrero de 1ÍW3, de 
■fa Dirección del Departamento de 
Mareta de Fábrica y de Comercio y 
de Patentea de Invención d<j L 
República del Paraguay, marca que 
ampara, distingue y protege sus
tancias alimenticias o emplead!» 
«orno Ingredientes de la alimenta- 
etón, la que alo distinción de tanas- 
fio, color o distilo especia1, se apile; 
o fija a tos artícelos y productos 
miraras o ales envases, recipientes 
cejas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que loe contie
nen, por medio de impres-onee, 
grabados, reiieres, etiquetas, mar
betes , estarcidos y en las otras for
mas y modos fjene’ a’mente acos
tumbrados en el comen lo y en h 
Industria, para todo lo cual se agre
gan loe demás documentos de íey 
—Ttgucfgalpa, D. C., veinticinco 
de mayo de mil novefif>ntf s sesentr 
y tres.—(f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que ae pone eo conoolraientr 
del público para loa efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo dt 
1963.

— A bcenth u  H  de Ch ívx z

«  J. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de ju
nio de 1963.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 19" 
de junio de 1963.

Ar g en tin a  M. de  Ch ávez 
8 y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de Reckitt & Colman 
(Overseas) Limited, domici
liada en Dansom Lañe, Hull, 
Yorkshire, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 831.437, 
el de marzo de 1962, por un 
periodo de siete años, para 
distinguir: preparaciones para 
limpiar y pulir; consistente en 
la palabra:

K A R P E X
y la cual se aplica a los enva-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de junio del año en 
curso, se'admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—* En re
presentación de Winthrop Pro
ducts Inc., corporación del 
Estado deDelaware, domicilia
da en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial^della 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ETRENOL
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con

tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1963.— Daniel Casco L.“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley, — Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1963.

de Laboratorios Profiden, S. A., 
domiciliada en calle Granada, 
6, Madrid. España, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

PROFIDEN
para distinguir: dentífricos y 
cepillos dentales; y la cual se 
aplica a los artículos, y cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé,— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1963.— Daniel Casco L,M 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C,, 
19 de junio de 1963.

La infrascrita. Jefe de la ¡cortinas, cortinas enrollablegj. 
Sección de Patentes y Marcas i rejillas de ventana, puertas*.

a?S o m t a ey hÍ! 'pu€rtas plegables’ puertas v0'*

A r g e n t in a  M . d e  Ch á vez 

8 y 18 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hoce saber: que con 
fecha 25 de junio del año en 
curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Eo repre
sentación de B ristol-M yers 
Company, corporación áel Es
tado de Detaware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el regís 
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 689-407, el 8 de di
ciembre de 1959, por un perío 
üO de veinte años, para distin
guir: una preparación f&rma 
céutica antibiótica; consistente 
en la palabra:

cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de junio oel año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro 
de marca. — Señor Ministre 
de Economía y Hacienda.— 
En rt presentación de Hunter 
Douglas Ltd., domiciliada en 
9500, St. Lawrence Boulevard, 
Montreal, Canadá, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

JAYLIS
para distinguir: materiales en 
la forma de cintas, tiras, listo
nes, fajas, barras, carriles, pa
neles, cintas metálicas, chapas 
o tubos de metal ylo de ma
dera, yfo resina sintéticas, y lo 
tejido, y lo papel, yfo fibras 
a emplear para decoraciones, 
montajes y fines de construc
ción, de arquitectura, gráficos, 
de tapicería, de revestimiento, 
eléctricos, aisladores, acústi
cos, de estanqueificación, de 
alambrar, de protección, de en- 
forzamiento, de recubrimiento, 
de armadura y de envase; dis
positivos para regular la tem
peratura yfo clima y protec
ción contra las acciones del 
tiempo; dispositivos para im
pedir ylo atenuar, y lo espar
cir luz; dispositivos para aislar 
yfo absorber el ruido; disposi
tivos para dividir o cerrar ha
bitaciones; dispositivos para 
impedir la entrada de insectos; 
cortinas plegables de materia) 
plástico con elementos embisa- 
grados a los bordes, viseras de 
ventana y puerta, esteras en- 
rrollables, celosías, persianas 
y toldos de sol, lluvia y vien
to, biombos, cortinas, cortinas 
enrol lables, rejillas de venta
na, puertas, puertas plegables, 
puertas volcadoras, paredes, 
tapias, paredes plegables, re
cubrimientos de suelo, techo 
y pared, esteras, azulejos, re
cubrimientos de tejado, reves
timientos de fachadas, paredes 
de cortina, fachadas, entradas 
de luz, colgadizos, cubiertas, 
cubiertas de una agua, enreja
dos de ̂ alambre, rejados y ae 
más divisiones, listones, tien

b r is t a c iiT

Argentina M. de Chávez 
8 y 18 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría 'de Economía?y Ha- 

ses, cajas y empaques que con- ¡ hienda, hace saber: que con 
tienen los productos, graban-} fecha 19 de junio del año en cur- 
dola, imprimiéndola, estam-, ^  se admitió la solicitud que 
pandóla, por medio de etique-i 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro-

en el comercio. Presen- i Hacienda. En representación

“ Registro de marca.— 
! Señor Ministro de Economía y

y Ja cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen el p r o d u c to »  gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demá* 
documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa. D. C-, 25 de 
junio de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conoci
miento del público para lo- 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 29 de junio de 1963.

Aacsarrnu 1L dk Calvez.
8, 18 y 29 J. 63.

das, ventanas, casas, casas 
de campo, garages, coberti
zos, materiales de construc
ción; cuerdas, cintas, cintas 
para persianas, fajas, fajas 
para impedir la entrada de 
lluvia y de viento, listones, 
lámelas, m a rco s , carrriles. 
recipientes, barras, tela me
tálica, s o p o r te s ,  consolas, 
basculadoras, grapas, botones, 
hebillas, hebillas de cuerda, 
arcos, guías, reguladores, bi
sagras, anillos, cilindros, gan
chos, ojillos, clavos, clavijas,

cadoras, paredes, tapias, pa
redes plegables, revestimien
tos Ide muro, suelo, techo y 
pared, esteras, azulejos, re
vestimientos de tejado y de
fachada, paredes de cortina, 
fachadas, entradas de luz, col
gadizos, cubiertas, cubiertas 
de una agua, enrejados de 
alambre, rejados y demás di
visiones, listones, tiendas, ven
tanas, casas, casas de campo, 
garages, cobertizos; mecanis
mos de accionamiento, dis
positivos para levantar y bajar, 
regular o frenar, abrir y cerrar 
celosías, persianas, toldos de
sol, lluvia y viento, biombos, ! 
cortinas, cortinas enrollables, 
rejillas de ventana, puertas, 
puertas plegables, puertas vol
cadoras, paredes, tapias, pare
des plegables, revestimientos^ 
de tejado, de fachada, paredes-, 
de cortina, entradas de luz, 
enrejados y demás divisiones, 
listones, tiendas, ventanas, ca
sas, casas de campo, garages, 
cobertizos, materiales de cons
trucción; utensilios, instru
mentos y máquinas para la*, 
fabricación yfo montaje, yfo- 
colocación, y lo manutención- 
de celosías, persianas, toldos- 
de sol, lluvia y viento, biombos, 
cortinas, cortinas enrollables, 
rejillas de ventanas, puertas, 
puertas plegables, puertas vol
cadoras, paredes, tapias, pa
redes plegables, revestimien
tos de muro, suelo, techo y 
pared, esteras, azulejos, re
vestimientos de tejado, de fa
chada, paredes de cortina, fa
chadas, entradas de luz, col
gadizos, cubiertas, cubierta»* 
de una agua, enrejados de? 
alambre, rejados y demás divi
siones, listones, tiendas, ven
tanas, casas, casas de campo, 
garages, cobertizos y mate
riales de construcción; meta
les, maderas, cueros, vidrios, 
fibras, tejidos, materiales plás
ticos en cualquier forma, que- 
sirven para 1a fabricación de 
celosías, persianas, toldos de 
sol, de lluvia y de viento, biom
bos, cortinas, cortinas enrolla- 
bles, rejillas de ventana, ven
tanas, puertas, puertas plega
bles, puertas volcadoras, pare- 

! des, tapias, paredes plegables.
revestimientos de muro, de sue
lo, de techo y de pared, esteras, 
azulejos, revestimientos de te
cho, de fachada, paredes de 
cortina, fachadas, entradas de 
luz, colgadizos, cubiertas, cu
biertas de una agua, enreja
dos de alambre, rejados y otras, 
divisiones, listones, tiendas, 
ventanas, casas, casas de cam
po, garages, cobertizos y ma
teriales de construcción; mar
cos con fines de decoración yjo 
revestimiento; tejidos, redes, 
trenzado; artículos___ _ casa y

poleas, puños, ruedas denta-¡de cocina, vajilla; muebles, 
das, trinquetes, ruedas de colchones; juguetes, artículos- 
trinquete, cadenas, cojinetes, de deporte, calzado; cajas,
muelles, tambores para mue
lles, ejes de muelle, guindan
tes, dispositivos para deva
nar cuerdas y cintas, alacenas, 
motores, abrazaderas, cerra
duras, tornillos, parafusos, tor
nillos y parafusos de cuña, 
tuercas, tuercas de ala, tubos, 
hilos y partes auxiliares para 
la fabricación ylo colocación

cestas y otro material de en
vase, bolsos, conductos, placas 
indicadoras de nombre y pla
cas de registro; productos anti
corrosivos. colores, lacas, bar
nices; resinas sintéticas, ma
teriales plásticos y los artículos 
fabricados de ellos; tarjetas en 
colores, y abanicos en colores; 
y la cual se aplica a los ar

de celosías, persianas, toldos i tícuios, y cajas y empaques que 
de sol, lluvia y viento, biombos, i contienen, grabándola, im—
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primiéndola, estampándola, es-¡ tado la señora María E iena I me, casado. Santiago Portillo. J Agente Comisionista; casados 
tarciéndola, por medio de pía-|Pacheco de Arita. mayor de!, viudo y Margarito Ramírez, * los dos primeros, 9ottero el
cas metálicas o etiquetas que: e(ja(j casada, de oficios dotnés
se les adhieren y en cualquiera ¡ j vecina de Concepción otra forma apropiada en el co- UC(n y , ina ae u ncepcion,

Presento el poder pa-! en este departamento, solici ! oes y vecinos de Mercedes, en

saltero, mayores de edad, la* 
bradores, propietarios de bie*

mercio. * -----  — ---------- « ------- ¡ , 0 ,
ia  que se razone en lo condu- ¡ tando título supletorio de un ■ e9 ê departamento, oe nace

,  i  i  j  * __á I _ _ *  1. 1* _  _ ♦ > _  j  A  a *    *emite, los demás documentos ¡ |0 ê ¿e terreno como de ocho 
de ley y el clise.— Tegucigalpa, 1 
D. C,, 24 de junio de 1963.—
Daniel Casco L.”  Lo que se

«me en conocimiento del pú- 
ico para los efectos de ley.—

Tegucigaipa, D. C-, 24 de junio 
de 1963.

Argentina  M. de Chávez 
8,18 y 29 J. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de este 
departamento, al público en 
«eoeral y para ios efectos de 
ley* hace saber: que a este 
Juzgado se ha presentado ei 
Abogado don J. Octavio Chin 

• chilla, en representación y 
como apoderado general de loe 
señores, Elisandro, María Del* 
mira y Berta Laura Mejía, 
solicitando título supletorio de 
un terreno como de diez man
ganas de extensión superficial, 
poco más o menos, cercado de 
alambre y barrancos, propio 
para la agricultura y pastar 
sanado, llamado “ El Zapotal”  
y “ El Respalde” , situado en 
Jurisdicción de Lucerna, en este 
departamento, con Jos siguien
tes linderos: Al Norte, con 
t̂erreno de Manuel Mejía y 
Lisandro Rivera; al Sur, con 
terreno de La Cantiada, de 
Roque Espinosa, Modesto y 
Miguel A n g e l  Falencia; al 
Oriente, con resto del terreno 
El Respalde, y al Poniente, 
<on terreno de RubénJTaura y 
Magdaleno Ramírez, quebrada 
-de por medio, el inmueble des* 
-crito lo hubieron por herencia 
intestada de sus padres, Luis 
-Mejía y Paula Mejía, y el cual 
lo poseen quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión, por más 
<tie diez años continuos, lo cual 
lo acreditan con el testimonio 
■de los testigos, Modesto Pa- 

. leticia, soltero, Miguel Angel 
Patencia y Gabriel Mejía, ca* 
nados, todos mayores de edad, 
labradores, hondurenos, pro
pietarios de bienes y vecinos 
de Lucerna, en este departa» 
-mentó. Se hace esta publica
ción de conformidad con el 
Articulo 2333 del Código Ci
vil - Ocotepeque, 17 de abril 
de 1963.

manzanas de extensión super
ficial, ubicado en el lugar “ Los 
Tablones", jurisdicción de Con
cepción, cercado de piedra, 
madera, z a n j o  y barranco, 
propio para la agricultura, 
con loa siguientes linderos: AI 
Norte, csminn qre conduce a 
San Isidro* República, de Gua
temala; a] Sur, el mismo ca
mino y propiedad de Ramón 
Polanco; al Oriente, terreno de 
Petrona Arita y Emilio Barra* 
za, y al Poniente, con el mis
mo camino que conduce a San 
Isidro, este terreno lo hubo la 
solicitante por donación que le 
hizo su padre Benito Pacheco, 
v del cual ha estado más de 
diez años continuos en quieta, 
pacífica y no interrumpida po
sesión, y para acreditar los ex
tremos de esta solicitud, ofre
ce el testimonio de los señores, 
Manuel Murcia, José Tránsito 
Arita Contreras y Francisco 
P eités, mayores ue edad, ca
sados, agricultores, hondure
nos, propietarios de bienes y 
vecinos de Concepción, en este 
departamento Se hace esta 
publicación d e conformidad 
con el Artículo 2333 del Códi
go Civil.—Ocotepeque, 18 de 
abril de 39G3.

esta publicación de conformi
dad con ei Artículo 2333 del 
Código Civil,—Ocotepeque, 17 
de abril de 1963.

Maucelo Chinchilla., 
SrlO.

8 J. 63.

último, todos mayores de edad, 
propietarios y vecinos de este 
Distrito Central.— Tegucigai
pa. D. C., 28 de mayo de 1963.

Oblando Cabías C., 
Sno. por ter.

8 J. y 7 A.. 63.

Máscelo  Chino billa, 
Silo.

8 J. 63

Marcelo Chinchilla 
s»no

8 J. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú 
blico en genera) y para loa 
efectos de ley, hace s^ber: 
que a este Juzgado se ha pre
sentado el señor Ramón Octa- 
víano Mejía Pinto, mayor de 
edad, casado, agricultor, y ve
cino de Mercedes, en este de
partamento, solicitando título 
supletorio de un lote de terre
no situado en Jocotán, juris
dicción de Mercedes, como de 
una caballería de extensión, 
el cual eBtá cercado de alam
bre y zanjo, limitado: al Nor
te. con Benjamín Brito Pinto, 
Rosa Elena Dubón y Josefina 
Pinto; al Oriente, con Ejidos 
de San Marcos; al Sur, con 
sucesión de Ignacio España, 
Vicente Pinto y Florencio Es
quive!; al Poniente, con suce
sión de Ignacio España y ben
jamín Brito Pinto, lo hubo por

El infrascrito, {Secretario de)
Juzgado de Letras del depar-*do en quieta, pacífica y no 
tamento de Ocotepeque, al interrumpida posesión por más 
púb.ico en general y para los de diez años continuos, para 
efectos de ley, hace 9aber: que lo cual ofrece el testimonio de 
at este Juzgado se ha prtsen-1 los señores, Manuel Sagastu»

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, dél departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
doce de marzo del afio en curso, 
se presentó ante este Despa 
cho, el señor José Domingo Gó
mez Pérez, mayor de edad, sol
tero, albañil y de este vecinda* 
rio, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmue
ble; “ Solar situado en el Barrio 
La Ronda, de esta ciudad, en el 
lugar denominado “ La Piedra 
de la Paloma” , cuyos límites 
y extensión son los siguientes: 
al Norte, siete varas, carretera 
que conduce a San Juancito de 
por medio, con propiedad de 
los herederos de Pedro Gómez; 
ai Sur, cinco varas, con pro
piedad de doña Jesús Fia!loe 
Díaz Vda. de Gómez; al Este, 
catorce varas, con propiedad 
de Julián García, y al Oeste, 
catorce varas, con propiedad 
de Abelino Gómez; que dicho 
solar es de forma irregular 
y en él se encuentra construida 
una casa construcción de pie
dra y adobe, cubierta de teja, 
compuesta de dos pisos, cons
tando el primero de sala y co
rredor, en e\ interior hay cons
truidos un cuarto y una cocina; 
y la planta a ‘ta consta de una 
sala y un corredor; encontrán
dose además en la planta baja, 
un zaguán y servicios sanita
rios modernos. Que hubo dicho 
inmueble por compra que de é] 
hizo al señor Abelino Gómez Pé
rez, en eacritura'pública autori
zada en esta ciudad, el 25 de 
marzo de 1943, por el Notario 
Francisco G.Velásquez, y que 
desde esa fecha viene poseyén
dolo. Que su antecesor lo adqui
rió en virtud de ocupación he
cha del mismo, razón por la que 
carece de'antecedentes inscri
bibles. Que sobre e) inmueble 
antes deslindado no existen 
otros poseedores proindivisos; 
y #que ha estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez años con
tinuos” . Para acreditar los ex-

£1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras del de
partamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos legales, hace saber: 
que con fecha cinco de junio 
del año en curso, se presentó 
a este Juzgado, la señora Emi
lia Arguelles de Cardona, ma
yor de edad, casada. Maestra 
de Educación Primaria, hon
durena y de este vecindario, 
solicitando lítulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
Un solar de echo mil ochocien
tas cchenta y cuatro varas) 
cuadradas, cercado por todos 
sus lados con a’ambre de púis, 
dentro de dicho solar tiene una 
casa, construcción de bahare- 
que, cubierta de teja?, de diez 
varas de largo por siete varas 
de ancho y un corredor anexo 
y una cocina de nueve varas 
por cuatro de ancho, limitada 
toda la propiedad: al Norte, 
con labranza de los herederos 
de don Ramón Méndez; al Sur, 
con solar de don Francisco 
González y propiedad nombra
da Quinta La Soledad, de So
ledad Muñoz de Cerna; por el 
Poniente, por la misma Quinta 
La Soledad, de la 9‘ ftora Muñoz 
de Cerna; al Oriente, con pro
piedad de don Manuel Vindel 
y de la señora Nicolasa viuda 
de Guifarro, y  la terminal de 
U Calle Trinidad. Esta propie
dad la hubo por herencia de su 
madre María Rosales Turcios, 
y que unida la posesión, quieta 
pacífica e ininterrumpida, tiene 
más de diez años de poseer la 
propiedad; y en vista de no 
tener título escrito sobre el 
terreno descrito, en el que no 
hay otros poseedores proindi
visos ofreció la información 
de los testigos Francisco Ro
dríguez Bú, Guillermina de 
Bú Castellón y Venancio Ama
dor, mayores de edad, casados, 
Bachiller en CC. y LL., Maes
tra de Educación Primaria Ur
bana y Comerciante respecti
vamente. todos de ests vecin
dario.— Juticalpa, 6 de junio 
de 1963.

que con fecha seis de mayo 
de 1963 se admitió ei denun
cio que dice: "Denuncia de 
una zona minera.—Poder.—Mi
nisterio de Recursos Natura
les.—Nosotros Oliverio Loza
nía Gallo, soltero, militar, y 
vecino de Nacaome, departa
mento de Valle; Juan Lezama, 
casado, agricultor y vecino de 
Langue. del mismo departa
mento de Valle, y Miguel V i- 
liamil L u na, Licenciado en 
Derecho, casado y de este ve
cindario, los dos primeros por 
sí y ei tercero en su condición 
de apoderado especial del se
ñor Carlos Rodríguez Williams, 
casado, agricultor y ganadero 
y vecino de Choluteca, depar
tamento del mismo nombre, 
todos los comparecientes son 
mayores de edad, con el debido- 
respeto comparecen a denun- 

! ciar una Zona M i n e r a  que 
I hemos descubierto, como de 
doscientas héctareas de ex
tensión superficial, que llevará 
por nombre “ Helen” , que pro
duce oro, plata, mercurio y 
otros minerales, y se encuen
tra situada en et caserío de El 
Guayabo, a l d e a  de Piedras 
Blancas, jurisdicción dt*I mu
nicipio de Goascorán, en ei 
departamento de Valle, y en el 
de Nacaome, del propio depar
tamento, quebrada de p o r  
medio, en terrenos ej idales 
una parte y de Asunción Le- 
zama y Francisco Matamoros, 
limitada: al Norte, con camino 
que conduce de Nacaome a 
Alianza, del paso de las carre^ 
t«s sobre 1» calle de Nacaome^ 
a Alianza, hasta el cruce de la' 
calle que viene de Langue al 
Aceituno, (hasta la calle) en 
el lugar denominado La Coyo
te ; al Sur, sóbrela calle mis
ma de Langue al Aceituno, 
hasta la calle Provincia en el 
lugar denominado P i e d r a s  
Blancas; al Este, con calle de 
Provincia al Zorrillo, calle de 
por medio; y al O¿ate, con 
calle que va de El Guayabo at 
bajadero de San Rafael, aguas 
arriba al paso de las carretas, 
etc.—Tegucigaipa, D. C.t 4 de 
mayo de 1963 - í f )  O. Leza
ma G.— (f) Juan Lezama.— (f) 
M- Yiliami) Luna” .—Teguci
gaipa, D. C , 9 de mayo de 
1963

Rafael Peña Guillen.
Minut-oue Ue_ur*i>s, Natura!**»

8 y 18 J. 63.

Melchor  Rubí h.,
ano.

8 J., 7 A. y 6 S. 63.

herencia testamentaria de su 
“ »  Pau'a P in t0  A*ui'ar- eatan ¡ ¿remos de' su solicitud, ofreció;

D en u n cia  M inera

R E M ATE S

la información de los testi-j 
ges Rafael Va!ladare', comer-' 
ciante Antonio Irías, efiei 
niste, y . Abelino Vaqu^dan^, ]

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, a\ público 
en general y para los efectos 

El in rascrito. Secretario dejde ley, hace saber* Que en !a 
Estado en el Despacho de Re- i audiencia que se celebrará en 
cursos Naturale?, para ios fines , el local de este Juzgado, ei cía 

¡legales, al público hace saber:! viernes doce de julio del pre-
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«ente «fio, a las nueve y media 
de la mañana, se rematará el 
bien mueble que se describe 
a continuación: “ Un Motor 
Olíver, modelo Super 199, Di* 
«el, de 72 H. P. Cluch y toma 
Fuerza modelo PTA-21027, Se
rie 281420, de propiedad del 
señor Juan Abudoj; y se rema
tará para bacer efectiva can
tidad de lempiras que es en 
deberle a la Empresa “ The 01 i- 
ver Corporation y 01 i ver In
ternational, S. A .”  Se advier
te, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que nos cubran las r*os 
terceras partes de la suma de 
dos mil quinientos lempiras 
<L. 2.500.00), suma en que fué 
volorado por el Perito nombra
do para tal efecto. Tegucígal- 
pa, D. C., 26 de junio de 1963

B o l a n p o  García  Pk b i.a .
Sfi**.

Del 29 J. al 10 J. 63.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores accionistas del Banco de 
HonduraB para que asistan a la asamblea general ordina
ria que tendrá lugar el jueves 11  de julio próximo, de las 
tres de la tarde en adelante, en el local de la oficina cen
tral, en la cual se tratarán los asuntos a que se refiere el 
artículo 18 de Jos estatutos. Si por cualquier motivo no 
se celebrare la sesión, se convoca para el día siguiente a 
la misma hora y en el mismo lugar.

LA JUNTA DIRECTIVA 
19, 25 y  29 J. y 19,8  y 10 J. 63.

del Tomo ciento veintinueve del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento; y, se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor J. Alfonso 
Mejía, al “ Banco de Honduras, S. A.** 
El inmueble descrito fue valorado por 
las partes de común acuerdo en la es
critura pública de préstamo con hipo
teca, en la suma de cuarenta mil lem
piras (L 40-000.00). Se advierte que, 
por tratarse de segunda licitación, será 
admisible cualquier postura.—Teguci- 
gaipa, O. C , 2 de julio de 1963.

inscrito el dominio a favor de lea a» 
ñores Manuel Eladio Pin Anariha y 
Jorge, Manuel y América Pin Lana, 
bajo los números 4950, Folios del 180 

jal 190 del Tomo 168 del Registro de 
; la Propiedad Inmueble de es e depar- 
¡ tamento, para con el producto de la 
j venta hacer efectiva al Abogado 5osá 
jAyala Z , la cantidad de cinco mil 
(lempiras, más los intereses vencidos y 
costas del juicio que los señores Ma
nuel Eladio Pin Anariba y Jorge, Me-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de -lo Ovil, del De
partamento de Francisco Morazás, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado, el día lunes quince del 
presente mes, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: "Bloque de terreno 
número 1-2 de la Colonia "América**, 
situada en Toncontín, en este Distrito

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 5 al 13 J. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 1® de lo Gvil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en la au
diencia del día lunes quince de los 
corrientes, a las nueve y media de la 
mañana, y en local que ocupa este

nuel y América Pin Lanza, son en da 
berle. El inmueble antes dicho bu 
sido valorado por el Perito nombrado,- 
en lá cantidad de doce mil ciento 
veinte lempiras. Se advierte al público 
que por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se ofrezca.— 
Tegucigalpa, D. C , 4 de julio de 1963.'

Retando García Perla, 
Secretario.

Del 5 al 13 J. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil, 
Ide este departamento de “ Fran
cisco Morazán” , al público en ge
neral y  para los efectos legales, 
hace saber: que en la audiencia 
del día diecisiete de julio del pre
sente año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “ Lo
te de terreno localizado en la lo- 
tificadora “ La Guadalupe” , en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad capital y que se identifica 
en el plano de dicha lotificación 
-con el número quince, que tiene 
una extensión superficial de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y nueve centésimas 
de vara cuadrada, con los siguien
tes límites y dimensiones: al Nor
te, diez metros y cuarenta y siete 
^centímetros, con plazoleta de por 
m edio y  terrenos de la misma lo- 
¡tífic&ción; al Sur, veintiocho me 
tros, catorce centímetros, con la 
Quebrada Seca; al Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y al Noreste, die
ciocho metros, cincuenta y dos 
centímetros con lote número ca 
torce de propiedad de los here
deros Mairena. En el solar descrito, 
se ha construido una casa con las 
siguientes dimensiones rectifica
das: ocho metros sesenta y cuatro 
centímetros de frente, por diez 
metros veinte centímetros de fon
d o , compuesta de una sala, tres 
•dormitorios, cocina, servicios sa
nitarios, pila y lavandero, con una 
cerca exterior y una verja de la
drillo y  madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho

señor Francisco Salomón Jiménez. 
Fué valorado el inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad de 
diecisiete mil lempiras; se adviev- 
te que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de junio de 1963.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 22 J. al 16 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do el día doce de julio del co 
rriente año, a las diez de 
ta mañana, se rematará el 
vehículo siguiente: “ Un ca
mión, sin batería, marca inter
nacional, modelo 1958, motor 
No RB-372-103619, chasis No 
FR-7064, color rojo, seis tone
ladas de capacidad, placa sal
vadoreña No C 34537, en re
gular estado, valorado por el 
Perito nombrado al efecto por 
este Juzgado, en la cantidad 
de Siete Mil Lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle el señor Raúl Rodrí-

Central, cuyo plano de lotificación ha 
sido debidamente aprobado por el 
Concejo del mismo Distrito, según 
Acuerdo N9 58 de 15 de octubre de 
1954. Este Bloque mide y limita así: 
al Norte, setenta metros, con Bloque 
1-3 de la misma lotificación, calle de 
por medio; al Sur, setenta metros, 1-3, 
calle de pos. medio; al Este, setenta 
metros, con Bloque H-2, cañe de por 
medio, y al Oeste, setenta metros, con 
Bloque J-2, calle de por medio” . Este 
terreno tiene una extensión superficial 
de once mil doscientas catorce varas 
cuadradas; estando inscrito el domi
nio a favor del señor J. Alfonso Me- 
jía, con el número cuatro, Folio seis

Juzgado, se rematará en pública su< 
basta el inmueble siguiente: Una pieza 
de adobes, cubierta de tejas, enladri
llada con ladrillo de cemento, un co
rredor y una cocina de madera cons
truida en un solar que mide ocho me
tros diez centímetros de Norte a Sur, 
por treinta metros de Este a Oeste, 
limitando: al Norte, casa y solar de 
Samuel Valladares; al Sur, propiedad 
de Eusebio Irías, pared medianera de 
por medio; al Este, río Guacerique, 
calle de por medio, y al Oeste, te
rreno de León Ruiz. Este solar se en
cuentra situado en el Barrio de Villa 
Adela, de la ciudad de Comayagúela, 
de este Distrito Central, encontrándose

H eren cia

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón. Salv 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1,98 2.01 2.00 1,98 2.01
Colones 
C. R. 0298868 0.303396 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

El infrA*»<*rit,\ Secretario del 
Juzgado de Letra? Tercero do 
lo Oiv'l. dri departamento de 
Francisco Morazán, al rúWico 
en general y para los efectos 
de ley, hace aab<*r: que este 
Juzgado, con facha veintisiete 
de e^ern de mi' novecientos 
sesenta y tres, dictó senten
cia declarando a Leonor Ama
dor Zúniga, heredera ab ínter- 
tato de pn difunto padre legí
timo, Manuel Amador, quien 
falleció en la ciudad de Oraa- 
ysgüria, Distrito Central, el 
diecisiete de enero de mil no
vecientos v e i n t i s i e t e ,  y 
le concedió la pofeaión efec
tiva de dicha herencia, aro 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. “ 'Tegu
cigalpa, D. C., 26 de junio de 
1963.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

guez Blanco al señor Fausto 
inmueble está enladrillado con la- Fortín Ynestroza, en su carác-
«Irillo de cemento, techo de tejas, 

•"paredes de piedra y ladrillo de ra- 
fón y la parte que colinda con la 
Quebrada Seca está contraída so
bre una plancha de concreto. Ins
crito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espinal, 
-con los números 242, folios 450 
y  452 del Tomo 159 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago de

ter de Gerente de la Sociedad 
“ Villars Fortín, S, de R. L.”  
Se advierte, que por tratarse' 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo.— Tegucigalpa, D. C., 22 
de junio de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio.

DAIores Lempira»
L ibra  Esterlina .................................... $ 2.80 L 5.60

lempiras que el señor Manuel Va- ^
Radares Espinal es en deberle al] Del 1- al 11 J. 63

Franco B elga  ......................................  0.02 0.04
F ran co  F r a n c é s ................................ . 0.2Q41 0.4082
F ran co  S u izo  ......................................  0.2314 0.4628
M arco  A lem án .................................... 0.2512 0.5024
Florín ...................................................... 0.2791 0.5582
C o ron a  S u e ca  ........ ,..........................  0.1930 0.3860
P eseta  ......................................................  0.0108 0.0336
P eso  A rg e n t in o .................................... 0.0074 9 ’? ^ ®
P eso  M ex ican o  - .................................  0.08 ®
j i r a  ..........................................................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ......... ..—..—. 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y  el Quetzal 
sigue lo  misma

RANGO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO AB3SUO PINEDA.

Or l a n d o  Ca r ía s  C .,
Srio.

8 J. 63-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga n u  publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure

mandar los originales de 

sus avíaos con toda cía* 

ridad para evitar equi»
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